
 
 
 

 
 

Alcobendas,  10 de septiembre de 2010 
 
 
 

COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
C/ Miguel Angel, 11 
28010 Madrid 
 
 
 
Estimados señores: 
 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, por medio 
de la presente ponemos en su conocimiento el siguiente hecho relativo a esta 
Sociedad: 
 
Indra ha alcanzado un acuerdo con Thales Alenia Space France (TASF) para la 
compra del 49% de Indra Espacio propiedad de TASF por un importe de 39,2 M€ en 
efectivo.  Dicho importe implica valorar Indra Espacio en 80 M€, incluyendo 24,4 M€ de 
caja neta y una participación financiera del 7% en la compañía Hisdesat, de la que 
Indra Espacio es titular. La compra del 49% de Indra Espacio incrementará el beneficio 
por acción de Indra desde el primer año completo. 
 
Como resultado de la operación, Indra pasará a ser titular del 100% del capital de 
Indra Espacio, una compañía que alcanzó ventas netas de 70 M€ en el 2009 y está 
especializada en soluciones integradas de sistemas espaciales dentro del segmento 
terreno, con aplicaciones en los campos de control de satélites, comunicaciones, 
observación de la tierra, así como navegación y posicionamiento, tanto para el 
mercado comercial como el institucional, contando con tecnología y soluciones 
propias. 
 
Indra Espacio viene desarrollando una decidida apuesta internacional (51% de los 
ingresos del año 2009) con una presencia consolidada en la ESA (European Space 
Agency) y referencias destacadas en países como Alemania, Francia, Holanda o 
Brasil.  
 
Esta operación refuerza la apuesta de Indra por el mercado espacial, en el que está 
presente desde hace 25 años con tecnología y soluciones propias. El mercado 
espacial mantiene expectativas de crecimiento a largo plazo basadas en el incremento 
de la demanda de comunicaciones satelitales, el desarrollo de nuevas aplicaciones en 
navegación y observación de la Tierra y los importantes programas de inversión 
planteados por los países emergentes, características todas ellas que lo hacen 
atractivo. 
 



 
Por otro lado, la operación permitirá que Indra Espacio refuerce sus sinergias con el 
resto de las actividades de Indra. 
 
Se espera que la transmisión de las acciones se realice antes de final de año, una vez 
sea autorizada por la Comisión Nacional de la Competencia.  
 
 
Lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
Carlos González 
 
 


